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CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

ACTA No. 1 de 2025 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
 

 
FECHA: 12 de marzo de 2024. 

  
HORA: 9:00 am – 10:31 am. 
  
LUGAR: Virtual Plataforma TEAMS. 
 
 

 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

 
Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Laura Vivian 
Idrobo Arévalo 

Delegado Alcaldía 
Mayor 

IDPYBA X   

Diego Figueroa 
Guerra 

Delegado Secretaría 
Distrital de Gobierno 

SDG X  Asiste también 
Claudia 
Villalobos y 
Mildred Ladino 

Juliana Barrientos Delegado Secretaría 
Distrital de Ambiente 

SDA X   

Milena Alarcón Delegado Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico 

SDDE X  Asiste también 
Cristian Vargas 

Diana Sofía Ríos 
Oliveros 

Delegado Secretaría 
Distrital de Salud 

SDS X  Asiste también 
Óscar 
Fernández 
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Martha 
Elmy Niño.  

Delegado 
Instituto Distrital 
de   Participación 
y acción Comunal 

IDPAC X  Asiste 
también 
Paula Parra 

César Roa Representante 
Alcaldía Local 
de Usaquén 

Alcaldía Local 
de Usaquén. 

X  Constanza 
Moreno 

Catalina Rivera Representante 
Alcaldía Local 
de Chapinero 

Alcaldía Local 
de Chapinero 

X   

Carolina 
Villalobo
s 

Representante 
Alcaldía Local de 
Santa Fe 

Alcaldía Local 
de Santa Fe 

X   

Ximena Conto Representante 
Alcaldía local de 
San    Cristóbal 

Alcaldía Local 
PYBA San 
Cristóbal 

X   

Alexandra Pava Representante 
Alcaldía Local 
de Usme 

Alcaldía Local 
de Usme 

X  
 

 

Angélica Prada Representante 
Alcaldía Local 
Tunjuelito 

Alcaldía Local 
PYBA Tunjuelito 

X   
 

 

Nathalie Tequia y 
Sandra Mora 

Representante 
Alcaldía Local 
Bosa 

Alcaldía Local 
Bosa 

X   

Sandra Lorena 
Joya 

Representante 
Alcaldía Local 
Kennedy 

Alcaldía Local de 
Kennedy 

X   

Lisksbeth 
Guzmán 

Representante 
Alcaldía Local 
de Fontibón 

Alcaldía Local de 
Fontibón 

X  
 

 

 
Luisa María 
Hernández 

Representante 
Alcaldía Local de 
Engativá 

Alcaldía Local de 
Engativá 

X  Ingrid Falla  

Roger 
Quintero 

Representante 
Consejo Local 
PYBA de   

CLPYBA 
Suba 

X  Asiste el 
Referente 
PYBA 
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Suba 

Margarita 
Mayorga 

Representante 
Alcaldía de 
Barrios Unidos 

Alcaldía Local 
de Barrios 
Unidos 

X   

Juan David 
Becerra 

Representante 
Alcaldía de 
Teusaquillo 

Alcaldía Local 
de Teusaquillo 

 
X 

 
 

 

Camila 
Aguilar 

Representante 
Alcaldía de los 
Mártires 

Alcaldía Local 
los Mártires 

X   

 Representante 
Alcaldía de 
Antonio Nariño 

Consejo Local 
PYBA Antonio 
Nariño 

 X 
  

 

Silvia Pineda Representante 
Consejo Local 
Puente Aranda 

Alcaldía Local 
de Puente 
Aranda 

X    

Joel Piragua Representante 
Alcaldía Local de 
la Candelaria 

Alcaldía Local de 
Candelaria 

X  Ciudadana 

Norbey Gómez Representante 
Consejo Local 
PYBA de Rafael 
Uribe Uribe 

Alcaldía Local de 
Rafael Uribe Uribe 

X  
 

 

Ana Marina 
Rodríguez Prieto 

Representante 
Alcaldía Local 
de Ciudad 
Bolívar 

Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar 

 X 
 

 

Oscar Barajas Representante 
Alcaldía Local de 
Sumapaz 

Alcaldía Local de 
Sumapaz 

 
X 

  

Ana María 
Hinestrosa 
Villa 

Representante 
Distrital del 
IDPYBA 

 
IDPYBA 

X  Ana María 
Hinestrosa 
Villa 

 Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos 

  X Pendientes por 
elección por 
parte de IDPAC 
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 Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos 

  X Pendientes 
por elección 
por parte de 
IDPAC 

 Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos. 

   
X 

Pendientes por 
elección por parte 
de IDPAC 

 Representantes 
por las 
organizaciones, 
fundaciones y 
colectivos. 

  X Pendientes 
por elección 
por parte de 
IDPAC 

 Un (1) delegado o 
representante por 
las 
organizaciones 

 
o 
Agremiaciones 
 

   
 
X 

Pendientes por 
elección por 
parte de IDPAC. 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Ana María 
Hinestrosa 

Subdirectora 
Cultura Ciudadana 
y Gestión del 
Conocimiento. 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal 

INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 
Sí No 
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Laura Libet 
Imelda 
Benavides 
Torres 

Coordinadora del 
Área de 
Participación del 
IDPYBA 

IDPYBA X   

… 
 

CITACIÓN: Se realizó citación a través de oficio y se reforzó la convocatoria 
mediante correo electrónico. 
 

Ana María Hinestrosa, Secretaría técnica de la instancia, recalca la importancia del envío 
de las delegaciones y solicita que sean enviadas al correo electrónico 
participación@animalesbog.gov.co. Esto para verificar quienes son las personas delegadas 
de los Consejos PYBA por parte de las alcaldías locales, en la medida en que serán esas 
personas las que podrán participar activamente con voz y voto. Se recuerda también que el 
Consejo Distrital PYBA es una instancia formal y reglada, por lo que, si hay personas 
conectadas que no hacen parte de los miembros del Consejo Distrital o que no tienen 
delegación, pueden permanecer durante la sesión, pero no les será otorgada la palabra 
durante la misma.  

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
 

1.    Verificación del quórum. 
2.    Lectura y Aprobación del orden del día. 
3.    Presentación y palabras de la Directora del IDPYBA. 
4.    Presentación nuevos Directivos del IDPYBA. 
5.    Presentación metodología participativa del CDPYBA 
6.    Elecciones organizaciones animalistas y gremio Pet shops y 
veterinarias (a cargo del IDPAC). 
7.    Proposiciones y varios. 

 

 
DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. 

 
Se realiza el llamado asistencia de los consejeros y consejeras, con 24 integrantes se 
cuenta con Quorum para la realización de la sesión.  

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha de 
cumplimiento. 

 No hay compromisos     

     

mailto:participaci%C3%83%C2%B3n@animalesbog.gov.co
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2. Aprobación orden del día. 

 
Se aprobó el siguiente orden del día con modificaciones al enviado en la invitación: 
 

1.   Verificación del quórum. 
2.   Lectura y Aprobación del orden del día. 
3.   Presentación y palabras de la Directora (encargada) del IDPYBA. 
4.   Plan de Acción 2025 
5.   Cronograma de sesiones CDPYBA 2025 
6.   Proposiciones y varios 

 
3. Palabras de la Directora del IDPYBA. 

 
“Mi nombre es Laura Idrobo, médico veterinario-egresada de la Nacional, tengo una 
especialización en Gobierno y Gestión Pública de la Javeriana y estoy terminando la maestría 
en Gobierno y Gestión Pública Territorial. Me alegra muchísimo tener este espacio, el cual, 
históricamente ha sido un espacio bastante necesario y que ha apoyado muchísimo a los 
procesos de participación, a los avances alrededor de lo que tiene que ver con el bienestar 
de los animales, y me parece fundamental que tengamos aquí a todas las personas que nos 
acompañan, al final de día tendrán esta posibilidad de año a año, reunión a reunión, tener la 
línea que vamos a tener como entidad y como sociedad alrededor del Bienestar de los 
animales. 

 
Creo genuinamente que, a medida que tengamos más espacios de participación y a medida 
que entidades territoriales, que dinámicas sociales se vayan uniendo bienestar de los 
animales, a estar pendiente qué hacen las entidades distritales, pero además a alzar la voz y 
decir lo que realmente se necesita desde lo territorial hacia lo distrital, hacia lo nacional, cada 
vez más tendremos la posibilidad de crear ese camino, y caminar ese camino. Al final, si 
tenemos un rumbo claro, un norte común, es más fácil que como entidades lleguemos a ese 
norte. Aquí hay una evidencia monstruosa, y es que Colombia está cada vez más interesada 
en el bienestar de los animales. Colombia es todos los que habitamos dentro de esta nación, 
y eso me llena el corazón de felicidad, y creo genuinamente que puedo trabajar alrededor de 
este tema, la ciudadanía a ese llamado tan importante, que es que todos cuidemos de los 
animales. 
 
 Entonces, les agradezco muchísimo, a todos tomarse este tiempo, sé que designar una 
mañana para todos los que están acá, toma ese esfuerzo adicional, y hablar alrededor de 
todo lo que tiene que ver con bienestar animal, sobre cómo nos pensamos, como va a 
transcurrir año a año nuestras acciones hacia el cuidado de los animales, este es un espacio 
maravilloso que habitar, entonces, les agradezco este espacio, permitirme ser parte de el y 
pues bienvenido hacia adelante pues todos estos espacios. Realmente, espero poder 
acompañarlos no solo en este, sino en algunos hacia adelante y ya pues doy paso a el orden 
del día. Mil gracias a todos.” 
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4. Plan de Acción 2025 

 
Nathalia Combariza toma la palabra, 
 
“Me permito hacer la presentación de la proyección del Plan de Acción, teniendo en cuenta el 
ejercicio que realizamos en la sesión de diciembre del año pasado, para tener como una 
recopilación de las ideas. Como ustedes saben esta instancia de participación busca no 
solamente evidenciar las problemáticas que tengan las localidades, sino también, la 
posibilidad de formación y capacitación de los miembros que pertenecen a la instancia y así 
mismo, que se pueda replicar esta información a las localidades.  
 
Les voy a recordar, un poquito la estructura, los que vienen de años anteriores en la instancia, 
hay una estructura programática del Plan de Acción que está delimitada por los ejes de la 
Política Pública de Protección y Bienestar Animal. Vamos a trabajar el tema de fortalecimiento 
a instancias de participación ciudadana locales y distritales, el tema de atención a la fauna, 
espacios de formación, participación y cultura ciudadana, y dejamos un elemento de semana 
distrital PyBA para poder tener algún elemento para trabajar como instancia distrital.  
 
Dentro de la propuesta para este año de trabajo, tenemos en el Fortalecimiento a instancias 
de participación evidentemente pues las elecciones de los miembros faltantes de ciudadanos 
y ciudadanas a cargo del IDPAC, que se estaría trabajando de marzo a julio. Ellos se 
encargarían de este proceso, y adicionalmente, lo ideal es que de marzo a diciembre 
tengamos un proceso de diagnóstico del funcionamiento del CDPYBA para generar mejoras 
para el funcionamiento 2026. Recuerden que todo lo que podamos construir entre todos, 
mejora el funcionamiento de la instancia y así mismo, los resultados que podamos obtener 
de esta. 
 
En temas de atención a la fauna, siempre ha sido una demanda de la instancia la 
identificación, de los ciudadanos de la instancia, la identificación de puntos críticos, entonces 
planteamos dentro de esta estrategia la identificación de puntos críticos y un recorrido en un 
humedal con nuestra estrategia Mirar y No Tocar. Si ustedes se dan cuenta, en el cronograma 
no aparece limitada, la idea es hoy con ustedes plantear si se realiza en una sesión 
extraordinaria esta visita seria presencial y, o sería dentro de una de las sesiones ordinarias 
depende pues de las votaciones del día de hoy. Lo ideal es que todos podamos hacer el 
recorrido acompañados del proceso y así mismo hacer todo el proceso de identificación de 
puntos críticos, también generar algún tipo de metodología por parte pues de nosotros como 
IDPYBA, de cómo se pueden identificar estos puntos críticos y se pueda generar una mejor 
atención de este.  
 
En Espacios de Formación que estarían a cargo pues de las entidades que pertenecen a la 
instancia, son temas específicos propios de la dinámica de temas de PYBA, arrancaríamos 
en el mes de abril con los temas de Consultorio Jurídico y temas de Propiedad Horizontal – 
la capacitación se hace o la charla se hace dentro de la sesión. En junio tendríamos el tema 
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de Fortalecimiento a las organizaciones PYBA a cargo del IDPAC. Para el mes de agosto 
tendríamos Humedales y animales silvestres a cargo de la SDA y de nuestro equipo CES, allí 
es donde tenemos la propuesta si se realiza esa sesión de manera presencial en algún 
humedal, o si generamos la sesión virtual para la visita pues a un humedal en una jornada 
extraordinaria como ustedes consideren que es más adecuado. Para el mes de octubre 
trabajaríamos todo el tema de Manzanas de cuidado y Salud mental de cuidadoras a cargo 
de la SDS, convocaríamos a SDM, es un tema que ya veníamos trabajando, entonces la idea 
es continuar el fortalecimiento que se viene teniendo al respecto y los avances. Y por último, 
en diciembre trabajaríamos a cargo de la SDDE los animales específicamente, cual es el 
trabajo que tiene la SDDE frente al tema de trabajo con los animales.” 
 

 
 
 

“Para el tema de Participación Ciudadana y Formación proponemos un ejercicio de 
fortalecimiento de todos los miembros donde se hable específicamente pues de alguna 
temática en temas de participación ciudadana, que sería  en una sesión extraordinaria 
evidentemente, puede ser de manera virtual o presencial, como se organice, la idea es buscar 
generar la construcción de un foro donde tengamos otras visiones de otras instancias de 
participación distritales y de coordinación que permitan pues mejorar el trabajo articulado que 
realiza el CDPYBA.  
 
Y por último para la Semana Distrital, la idea es generar una propuesta como Consejo que 
podamos trabajar, tendríamos hasta el mes de agosto para tener propuestas, septiembre 
ultimar detalles y, como ustedes saben, por normativa la Semana Distrital se realizan la 
Primera semana de octubre, allí tendríamos pues la ejecución de las propuestas. Dentro de 
las propuestas que podríamos tener, seria generar algún tipo de documento, o acción física 
que podamos presentar durante esta semana.  

Eje de trabajo Descripción Actividades marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
Fortalecimiento 
a instancias de 
participación 

ciudadana
CLPYBA

Reuniones, formaciones, talleres

 - Plan de acción (marzo - Abril) 
- Elecciones miembros faltantes por 

parte del IDPAC
- Revisión del trabajo de la Instancia 

2025

Atención a la 
fauna

Estrategias de identificación y 
atención de animales.
(recorridos - visitas - 
acompañamientos)

-Identificación de puntos críticos.
-Recorrido humedal ( estretegia 

mirar y no tocar)

Espacios de 
formación

Temas de interés en formación 
PyBA por parte de comunidad o 

consejeros PyBA

 - Consulturio jurídico y Propiedad 
Horizontal.

-Fortalecimiento de las 
organizaciones PYBA.

-Humedales y Animales.
-Salud Mental y mordedores SDS.

La SDDE y los animales.

Consulturio 
jurídico y 
Propiedad 
Horizontal. 
(IDPYBA)

Fortalecimiento 
de las 

organizaciones 
PYBA. (IDPAC)
Charla UAESP 

Recolección de 
Animales.

Humedales y 
animales 

silvestres ( SDA 
Y CES)

Huellitas de la 
Calle IDPYBA y 

SDI

Manzanas de 
cuidado y 

salud mental 
de 

ciudadores y 
cuidadoras 
(SDS y SDM)

La SDDE y los 
animales.

Participación y 
cultura 

ciudadana

Estrategias de sensibilización, 
cultura y participación ciudadana.

(Foros - charlas - intervenciones en 
territorio - simposios - foros)

Talleres  integrantes CDPYBA y 
CLPYBA

Semana Distrital 
PyBA

Actividad organizada por los 
integrantes del consejo distrital 
PyBA. Para visibilizar el espacio, 

integrantes y acciones que se 
realizan.

propuestas propuestas definición preparación preparación preparación
ultimar 
detalles

Primera 
semana  de  

octubre
evaluación evaluación

Borrador Plan de acción año 2025
Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal de Bogotá 
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Esta es la propuesta que tenemos de Plan de Acción para ustedes, quedamos atentos a sus 
recomendaciones, a sus comentarios y pues lo que ustedes consideren que debamos cambiar 
o agregar para este trabajo 2025.” 
 
Se procede hacer la votación y se aprueba con 20 votos. 

 
 

5. Cronograma de sesiones CDPYBA 2025 
 
Se presentan las siguientes fechas para las reuniones CDPYBA se propone que sean los 
miércoles en la mañana:  
 
- Segunda sesión: miércoles 30 de abril de 2025.  
- Tercera sesión: miércoles 25 de junio.  
- Cuarta sesión: miércoles 27 de agosto. 
- Quinta sesión: miércoles 29 de octubre.  
- Sexta sesión: miércoles 10 de diciembre.  
 
El cronograma es aprobado con 24 votos. 
 
La Secretaría de la instancia enfatiza que las sesiones se llevarán a cabo en las fechas 
establecidas, los miércoles, en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 p.m., previa convocatoria. 
Asimismo, se informa que la programación y demás detalles serán enviados a los correos 
electrónicos de cada delegado. 
 

 
 
Icono 
 

Decisión 

 

 
 

 
Aprobación del orden del día. 

 
Síntesis: Se sometió a votación la modificación y aprobación del orden del día mediante 
pupitrazo y fue aprobado con unanimidad. 
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Icono 
 

Decisión 

 

 
 

 
Aprobación del Plan de acción 2025 

 
Síntesis: Se sometió a votación el plan de acción 2024. 
 

 
Icono 
 

Decisión 

 

 
 

 
Aprobación cronograma de sesiones 2025. 

 
Síntesis: Se sometió a votación el cronograma de sesiones 2025. 
 

 
 
 

 
5. Proposiciones y varios. 

La secretaria de la instancia aclara, sobre el particular les recuerdo que para la participación 

0
50

Aprobado No votó

SESIONES 
CDPYBA 2025

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha de 
cumplimiento. 

1 Envío del acta de 
diciembre 2024 

Secretaría Técnica IDPYBA Antes del siguiente 
CDPYBA 
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en esta instancia tiene que estar la delegación, teniendo en cuenta que es una instancia 
reglada, por lo que las personas que hacen parte están conectadas peor no hacen parte de 
la instancia no tienen participación, no obstante, pueden acompañar la sesión. 
 
No se tienen varios en esta sesión. 
 
Se da por finalizada la sesión. 
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En constancia se firman, 
 
 
 

 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO. 
Directora (E) 
Instituto Distrital de Protección y     
Bienestar Animal  
 
 

ANA MARÍA HINESTROSA VILLA. 
Subdirectora de cultura ciudadana y 
gestión del conocimiento  
Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 

 
Anexos: 
1. Lista de firma de asistentes. 
2. Presentación 
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Proyectó: Nathalia Combariza Amórtegui- Contratista Participación Ciudadana 
Revisó: Ana María Hinestrosa Villa-Subdirectora de Cultura Ciudadana y gestión del conocimiento 
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